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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 136 

Hora: 10:00 am. Fecha: 26 de agosto de 2021 

Lugar:  Online Microsoft Teams 

Dependencia que 

Convoca: 
Centro Zonal Remolino 

Proceso: Estratégico  

Objetivo: 

Desarrollar Mesa Publica en el Municipio de Policarpa para interactuar 

con la comunidad y los diferentes actores, con el fin de dar a conocer la 

gestión, avances, logros y dificultades presentadas en los diferentes 

servicios que ofrece ICBF Centro Zonal Remolino en el Territorio. 

Agenda:  

1. Presentación de Asistentes y Bienvenida 

2. Contexto institucional.  

2.1 Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica).  

3. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, 

Familias y Comunidades, Nutrición).  

4. Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal). 

5. Informe presupuestal.  

6. Informe de la implementación del acuerdo de paz. 

7. Tema priorizado en la consulta previa.  

8. Espacio de participación - preguntas y respuestas.  

9. Compromisos adquiridos.  

10. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

11. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

Desarrollo.  

 

1. Saludo 

 

Siendo las 10:00 am del 26 de agosto de 2021 se da inicio al desarrollo de la Mesa Pública realizada de 
manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, para tal efecto se encuentran presentes por 
parte del ICBF Centro Zonal Remolino Jackeline Moreano Hidalgo – Coordinadora, Héctor Hugo Botina 
Salas – Supervisor contractual Primera Infancia, Jesús Ernesto Ortiz Huertas y Diana Paola López Daza 
– Enlaces de seguimiento a la ejecución Técnica, Carlos Mauricio Muñoz Ortiz – Enlace de seguimiento a 
la ejecución financiera, Nidia Yandily Ortega Riascos – Referente de Asistencia Técnica, Kelly Tatiana 
Guerrero Basante- Proceso Relación con el Ciudadano, Ana Patricia Alava Jarrin – Defensora de Familia, 
Mayra Alejandra Ortega Velásquez – Nutricionista, Darlyn Ortiz Rojas – Trabajadora Social y Ximena 
Gisella Muñoz Zamudio – Referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Asimismo, se cuenta con 
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el acompañamiento de la Alcaldía y su gabinete del municipio de Policarpa, asistencia de las Entidades 
Administradoras de Servicio, Personeros Municipales, usuarios de los Servicios del ICBF y comunidad en 
general. 

2. Contexto Institucional 

La Dra. Jackeline Moreano Hidalgo, da a conocer a los presentes que a nivel Nacional existen 33 

Regionales, 213 centro zonales, 1,122 municipios con atención del ICBF, 2.830. 968 beneficiarios 

atendidos en el 2019, 55% del presupuesto del sector de la inclusión social. 

2.1 Contexto Rendición Publica de Cuentas 

La coordinadora del centro zonal Remolino refiere que el proceso de rendición de cuentas se entiende 

como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional 

y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta 

y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos 

de valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía y 

protección de los derechos.  

De este modo, la rendición de cuentas logra establecer diálogos participativos, informa y explica en un 

lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de derechos por los 

que la entidad trabaja. Asimismo, fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación 

ciudadana en la gestión de la administración pública, evidenciando las múltiples acciones que desarrolla 

la entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su misión. 

3. Oferta institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición). 

Primera Infancia 

• Modalidades de atencion y servicios en los municipios del area de influencia del Centro Zonal 

Remolino para la primera infancia 
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• Discriminación de cupos atendidos y unidades de servicio  

 
 

❖ NUTRICIÓN: 

La modalidad mil días para cambiar el mundo, adscrito al Contrato 52004742020 que actualmente 
pertenece a la asociacion perenne y que consiste en contribuir a la prevención de la desnutrición aguda 
en niñas y niños de cero meses hasta los 4 años 11 meses 29 días, que tengan bajo peso al nacer, 
presenten retraso en talla y ademas se brinda la atención de mujeres gestantes que presenten bajopeso 
al nacer, mediante la promoción de condiciones adecuadas de salud y nutricion en el fortalecimiento de 
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las capacidades familiares para la generación de entornos protectores en seguridad alimentaria y 
nutricional:  

La atención de brinda la modalidad está enmarcada en 3 componentes:  

• Fortalecimiento familiar como entorno protector en el marco de la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional: el cual tiene como objetivo identificar  en las familias, factores protectores o de riesgo 
asociados a la desnutrición, que a partir de lo que se evidenciado, se establecen compromisos en 
el marco de la corresponsabilidad, con el fin de generar acciones que permitan transformar los 
factores de riesgo en factores protectores, y a su vez, potenciar y fortalecer los factores protectores 
asociados con la salud, la nutrición y el fortalecimiento familiar. 

• Hábitos de estilo de vida saludable: este componente contempla las acciones que contribuyen 
a la promoción del derecho a la alimentación y la nutrición, en el marco de la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional a través del desarrollo de acciones tendientes al mejoramiento y mantenimiento del 
adecuado estado nutricional de la niña, niño o mujer gestante. Su implementación lo lidera el 
profesional en nutrición y dietética, quien tendrá en el auxiliar de enfermería experto en lactancia 
materna uno de sus principales apoyos, además de la participación de todo el equipo.  

• Complementación alimentaria: Así como el componente de hábitos de estilo de vida saludable, 
el componente de complementación alimentaria contribuye a la promoción del derecho a la 
alimentación y la nutrición, en el marco de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, y contempla 
acciones tendientes a asegurar un aporte nutricional en el niño, la niña, mujer gestante y su familia, 
que favorezca el mejoramiento y mantenimiento de un estado nutricional adecuado, con las 
correspondientes acciones de seguimiento nutricional que permitan generar alertas cuando se 
presenten situaciones que alteren los procesos de salud y nutrición. 

 Posteriormente se socializan los logros alcanzados en el proceso de nutrición: 

• A partir del mes de abril se logró el posicionamiento y reconocimientos de la Modalidad 1.000 días 
para cambiar el mundo en el municipio de Policarpa, y poder incluir  al municipio  como territorio 
que requiere la presencia de un programa en nutrición. 

• Contribuir al mejoramiento del estado nutricional de 40 niños y niñas  con diagnostico de riesgo de 
desnutrición aguda, a través de acciones de salud, nutrición y fortalecimiento familiar y comunitario.  

• Generar acciones con los 40 usuarios y las familias relacionadas con hábitos y estilos de vida 
saludables y educación alimentaria y nutricional, con el fin de favorecer la promoción  de entornos 
saludables. 

• Promover el mejoramiento del estado nutricional de  mujeres gestantes a través de acciones que 
fortalezcan las prácticas alimentarias adecuadas, el acompañamiento y seguimiento de las 
acciones en salud y los cuidados requeridos en la gestación con la participación de la familia.  
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• Favorecer el adecuado peso al nacer y prevenir el retraso en talla de las niñas y niños hijos de 
mujeres gestantes, mediante el fortalecimiento de prácticas  alimentarias adecuadas y la promoción 
de entornos saludables. 

• Contribuir al fortalecimiento de las familias en torno a la promoción de la práctica de la lactancia 
materna exclusiva, así como la adecuada alimentación complementaria que favorezca el 
crecimiento, desarrollo y adecuado estado nutricional de los niños y niñas que son atendidos en la 
modalidad. 

Asi mismo, se dan a concer los retos:  

• Continuar en el desarrollo de acciones con los usuarios para el mantenimiento y fortalecimiento de 
factores protectores y transformación de factores de riesgo asociados a la desnutrición a través de 
acciones que promuevan la autonomía, la autogestión familiar y los entornos protectores para la 
seguridad alimentaria y nutricional. 

• Ampliar coberturas para la atención de niños, niñas y mujeres gestantes en el área de influencia 
del Centro Zonal Remolino. 

• Características generales de los servicios 

 

• Modalidad Familiar – Servicio DIMF (Desarrollo Infantil en Medio Familiar) y HCB FAMI 
(Hogar Comunitario de Bienestar) 

 Busca favorecer el desarrollo integral dirigido a mujeres gestantes niñas y niños en primera infancia 
desde la concepción hasta 4 años, 11 meses 29 días, con familias fortalecidas en sus interacciones y en 
sus capacidades de cuidado y crianza. Cabe anotar que vinvulados al servicio, no pueden acceder a 
otras modalidades de atención a la primera infancia. 

• DIMF – Desarrollo Infantil en Medio Familiar:  

En zonas rurales y rurales dispersas a mujeres gestantes, niñas, niños menores de cinco (5) años o 
hasta su ingreso al grado de transición.  

En zonas urbanas vulnerables el servicio se atiende exclusivamente a niñas y niños menores de dos (2) 
años y mujeres gestantes. 

• FAMI –  Familia, Mujer e Infancia: 

Atiende exclusivamente niñas y niños menores de dos (2) años y mujeres gestantes que estén ubicados 
en áreas urbanas y rurales. 

• Modalidad Comunitaria – Hogares Comunitarios de  Bienestar Familiar (HCB) 

Promover el desarrollo integral, de niñas y niños desde los 18 meses hasta 4 años 11 meses y 29 días, a 
través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus derechos, la protección integral, la 
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participación activa y organizada de la familia, la comunidad y las entidades territoriales, según las 
particularidades de los servicios que contempla esta modalidad. 

• Modalidad Institucional – Centro de Desarrollo Infantil (CDI) 

Favorecer el desarrollo integral de niñas y niños menores de cinco (5) años, en el marco de la atención 
integral, a través de acciones que promuevan el cuidado calificado y la protección integral, desarrollando 
las acciones pedagógicas y de cuidado, intencionadas y centradas en los intereses de las niñas, los niños 
y sus familias, sus características particulares y culturales para promover su desarrollo integral. 

❖ PROTECCIÓN: 

Se enfatiza en que hablar de la oferta institucional  de Protección es un tema  un tanto extenso, que  
requerira  una orientación previa  para  mayor  comprension  y por ello  me  centrare a realizar  una relación  
de los  beneficaiarios  atendidos en los  cupos  previstos  pricipalmente  en dos  modalidas  de  servicios  
y que  se  utilizan cuando se  hace  necesario la a dopcion  de  la  mediada  de  restablecimiento de  
derechos  dentro  de  los  proeceso  que  adelanta  Defensoria  de  Familia  o las  autoridades  
administrativas  pertenecientes  al  area  de  influencia  del  Centro Zonal  Remolino.  

La  información  que  relacionare  a continuación  fue  tomada  de  https://intranet.icbf.gov.co/estadisticas-
institucionales/metas-sociales-y-financieras y  se  acalara  que  si bien  solo  se  realaciona  al  municipio 
de  Taminango,   los  datos  suminstrados   corresponden al Centro  Zonal y su area de  influencia como  
son los  Municipios  de  Taminango, Leiva, El Rosario, Cumbitara  y Policarpa. 

 

Servicio Municipio 
Usuarios  

Atendidos 

HOGAR GESTOR - DISCAPACIDAD TAMINANGO 20 

HOGAR GESTOR PARA VÍCTIMAS  
EN EL MARCO DEL CONFLICTO ARMADO SIN 

DISCAPACIDAD NI ENFERMEDAD DE CUIDADO 
ESPECIAL 

TAMINANGO 6 

HOGAR GESTOR - DESPLAZAMIENTO FORZADO 
CON DISCAPACIDAD - AUTO 006 DE 2009 

TAMINANGO 6 

HOGAR SUSTITUTO ONG  
- VULNERACIÓN 

TAMINANGO 86 

HOGAR SUSTITUTO ONG - DISCAPACIDAD TAMINANGO 12 
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4. Experiencia Exitosa de la Dirección Regional (Centro zonal) 

 

La profesional Yandily Ortega, Referente de Asistencia Técnica refiere que el desarrollo infantil de las 

niñas y niños es un proceso continuo y sistemático que involucra acompañar sensible e intencionalmente 

su crecimiento, aprendizaje y desarrollo, en los diversos momentos que se comparten con ellas y ellos; 

parte de reconocer su actuar y sus capacidades en diferentes entornos en donde participan, con los 

materiales, con otras personas que les rodean, como es el caso de pares y adultos. Así mismo, busca 

identificar aspectos a fortalecer en su curso de vida, respetando y celebrando la diversidad que se expresa 

en sus propios procesos de desarrollo. 

Las experiencias exitosas son prácticas desarrolladas por las familias, agentes educativos, padres o 

madres comunitarias o cualquier integrante del talento humano que en el marco del aislamiento preventivo 

han promovido de manera creativa, sensible, perceptiva y afectiva, acciones de cuidado y crianza que 

promueven el desarrollo integral de las niñas y los niños, y que por tal razón son merecedoras de ser 

compartidas y replicadas.  

 

De este modo, se han tomado dos experiencias exitosas de diferentes servicios de atención a la primera 

infancia que oferta el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 

 

➢ Experiencia exitosa número 1.  

 

Nombre: “CUIDO MI BOCA PARA UNA SONRISA MÁS BONITA” 

Modalidad de servicio: Institucional 

Nombre de la UDS: Caminantes del Futuro 

Municipio: Cumbitara 

Nombre de la EAS: Proservco 

 

El objetivo de esta experiencia es promover la práctica de cuidado y crianza N° 13: “Asegurar que las niñas 

y niños reciban los cuidados necesarios para una buena salud”. Para esto, se llevó a cabo el reto “Cuido 

mi boca para una sonrisa más bonita”, con el fin de promover la salud bucal mediante el correcto cepillado 

de los dientes de los niños y niñas, se invitó a las familias a elaborar una boca con material reciclable la 

cual debe tener dientes, lengua, y encías, de este modo los niños y niñas practican la forma en que deben 

cepillarse los dientes, y los padres de familia se involucran explicando la importancia del mismo. 

 

➢ Experiencia exitosa número 2.  

Nombre: “ME ALIMENTO BIEN PARA CRECER Y VIVIR SANO” 

Modalidad de servicio: DIMF 

Nombre de la UDS: Arcoíris de colores 

Municipio: Leiva 

Nombre de la EAS: Proservco 
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Teniendo en cuenta el anexo “MIS MANOS TE ENSEÑAN A CUIDARTE”, a través de la actividad “Me 

alimento bien para crecer y vivir sano” la UDS ha implementado un taller creativo y oportuno para que las 

familias recuerden la importancia de una alimentación sana, diversa, creativa, colorida y así prevenir 

enfermedades, estos espacios le permiten a las niñas, niños y mujeres gestantes a aprender, interactuar 

en familia y a valorar la importancia de una sana alimentación.  

 

Esta experiencia busca motivar a las familias a habituarse en el consumo de una alimentación sana, 

adoptando medidas saludables de preparación, manipulación, conservación y consumo de los alimentos, 

igualmente proporcionar algunas recomendaciones creativas para hacer de la comida la hora más feliz, 

donde los niños y niñas conozcan colores, sientan texturas, sabores y olores. 

 

5. Informe presupuestal 

 

Se realiza la socialización de la ejecución de los recursos durante la vigencia 2020, en cada una de las 

modalidades de atención de los diferentes procesos misionales. 
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• Primera Infancia  
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• Nutrición  
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• Adolescencia y Juventud  

 
 

• Protección 
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• Balance general de la ejecución de los recursos  

 
 

6. Informe de la implementación del acuerdo de paz. 

 

En cumplimiento al Acuerdo de Paz, el Estado adquirió varios compromisos, dentro de los compromisos 

asumidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar están:  

 

❖ Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral 

 

Logros: 

 

• Brindar atención integral a la primera infancia a 2884 niños y niñas, en zonas rurales y rurales dispersas 

y en zona urbana. Esto incluye la atención integral brindada en los 4 municipios PDET priorizados, 

adscritos al Centro Zonal Remolino: Cumbitara, Leiva, Policarpa y El Rosario. 

 

 

    -Modalidad familiar: 1736 usuarios 

    -Modalidad Institucional: 704 usuarios 

    -Modalidad Comunitaria: 444 usuarios  
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• Durante la vigencia 2020 se logró brindar asistencia técnica en los municipios de influencia del centro 

Zonal Remolino frente a la temática de erradicación de trabajo infantil, reactivación del comité 

interinstitucional de erradicación de trabajo infantil, contextualización de la edad mínima para trabajar, 

tipos de trabajos que pueden desempeñar nuestros niños, niñas y jóvenes, convenios internacionales 

ratificados por Colombia y que actualmente se encuentran vigentes.  

 

• Desarrolló el programa Generaciones 2.0 – Sacúdete, en sus modalidades tradicional, rural y étnica, 

municipios identificados con alto riesgo de trabajo infantil. Este trabajo se realizó basados en un 

enfoque de derechos y desde una perspectiva de protección integral, que incorpora herramientas que 

permeen los contextos individuales, familiares y comunitarios, con el fin de prevenir los riesgos de 

trabajo infantil y trabajo desprotegido 

 
En la vigencia del año 2020 este programa se implementó en los 5 municipios adscritos al Centro Zonal 

Remolino: Cumbitara, Leiva, Policarpa, El Rosario y Taminango. 

 

 

Retos:  

 

• Los principales retos se relacionan con la situación nacional de emergencia sanitaria declarada por el 

COVID-19, ya que el ICBF debió ajustar sus servicios con el fin de garantizar la atención de manera 

no presencial, para lo cual se diseñó la estrategia “Mis Manos Te Enseñan”, estrategia que busco 

seguir manteniendo en vinculo estrecho entre el talento humano y los niños, las niñas, sus familias y 

cuidadores a pesar la distancia. 

 

• Incentivar hacia un mayor compromiso por parte de los agentes que conforman las diferentes 

instancias para garantizar su participación en los espacios establecidos. 

 

• Para el desarrollo de este programa se diseñó un protocolo se garantizó la atención de manera remota 

a niñas, niños y adolescentes, a través del desarrollo de espacios virtuales, telefónicos o esquemas 

de seguimiento no presenciales.  

• Existiendo Dificultad en la utilización de los medios de comunicación con los beneficiarios para el 

acompañamiento y desarrollo de las estrategias pedagógicas debido a las características de cobertura 

telefónica en la zona. 
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7. Tema priorizado en la consulta previa. 

• ESTRATEGIAS DE LA EDUCACIÓN INICIAL Y SU ENTORNO PROTECTOR 
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Los entornos son los espacios físicos, sociales y culturales donde habitamos los seres humanos, en ellos 

se produce una intensa y continua interacción con el contexto que nos rodea, es decir con el espacio físico 

y biológico, con el ecosistema, la comunidad, la cultura y la sociedad en general. Los entornos se delimitan 

por unas fronteras físicas, unas personas con roles definidos y una estructura organizativa.  

 

Estos entornos tienen la potencialidad, si cuentan con las condiciones humanas, materiales y sociales 

necesarias, de promover el desarrollo integral de los/as niños/as, favoreciendo su salud física, mental, 

emocional y social y contribuyendo a acogerlos y a promover identidades y encuentros con su comunidad 

y su cultura. 

 

Es necesario considerar la diversidad territorial, social y cultural, así como las diferencias entre los 

departamentos, entre los municipios y entre las cabeceras urbanas y las zonas rurales. En esta diversidad 

y disparidad de condiciones físicas, sociales y culturales, se ubican los entornos en los cuales trascurre la 

gestación y la primera infancia. 
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• PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 

 

Comprende el reconocimiento de la titularidad de los derechos, la garantía y el cumplimiento de estos, la 

prevención de la vulneración de cualquiera de los derechos, el restablecimiento integral de ellos cuando 

han sido vulnerados y la existencia de políticas públicas, entendidas como “el conjunto de acciones que 

adelanta el Estado, con la participación de la sociedad y de la familia, para garantizar la protección integral 

de los niños, las niñas y los adolescentes”. 

 

Se debe tener en cuenta que existe un ejercicio de corresponsabilidad entre Estado, familia y comunidad 

en la protección integral de los derechos, lo que quiere decir que hay responsabilidades concurrentes, 

simultáneas y solidarias entre estas tres instituciones, las cuales se ven expresadas en la protección 

permanente de los/as niños/as y en el cuidado de los entornos donde transcurre su vida. 

 

Entorno hogar: Es el entorno más cercano a los niños y niñas gracias al crucial papel que cumple la 

familia. Si crecen rodeados/as de afecto, atención, cuidados, respeto y reconocimiento; se sentirán 

amados, aceptados y valorados, su comportamiento tenderá a ser más positivo y cooperativo, creerán 

más en sí mismos/as, se fomentará su autoestima, tolerarán mejor las frustraciones, afrontarán mejor las 

dificultades y problemas, desarrollarán mejor su autonomía y su identidad como personas. 
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Entorno salud: El sector salud, como parte de la sociedad y del Estado (en el caso de las instituciones 

públicas), tiene un papel muy importante en esa corresponsabilidad. En sus actividades cotidianas debe 

no solo ser respetuoso de los derechos, sino ser además un ejemplo para la familia y la comunidad. 

 

Tener en todos los servicios y acciones de salud un trato digno, amable, comprensivo y respetuoso con 

los/as niño/as y sus familias. 

 

Orientar los servicios hacia la garantía efectiva del derecho de los/as niños/as de conservar y restablecer 

la salud. 

 

Entorno educativo: Un papel central de las instituciones educativas es promover valores como la 

tolerancia y la solidaridad, sentimientos como el amor y el apego, desarrollar habilidades como la 

resiliencia (capacidad humana para triunfar de cara a la adversidad) y ser ejemplo del respeto por los/as 

niños/as y sus derechos.  

 

Los mensajes expresados con afecto se traducen en gratificación, motivación y promoción del desarrollo 

adecuado de los/as niños/as. Las expresiones de satisfacción por los logros, conocimientos y destrezas 

de cada uno de los/as niños/as, así como las expresiones de alegría o bienestar deben ser parte del 

lenguaje habitual en los centros de desarrollo infantil.  

 

El acompañamiento inteligente y afectuoso del proceso de desarrollo, convierte la experiencia del 

aprendizaje en un proceso dinámico y entretenido, donde se aprende a tener relaciones interpersonales 

respetuosas, mediadas por el afecto. 

 

Entorno espacios públicos: Para que el buen trato a los/as niños/as, la inclusión social y la no 

discriminación, la promoción de la solidaridad, el respeto, la aceptación y valoración de las diferencias, la 

prevención y protección contra todas las formas de violencia contra los/as niños/as se hagan una realidad, 

deben estar comprometidas no solo la familia y las instituciones sino toda la sociedad. Para ello, los 

espacios públicos deben transformarse en lugares protectores de la infancia, donde la garantía de los 

derechos de los/as niños/as, su cuidado y protección sean una prioridad de todos los/as ciudadanos/as. 
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8. Espacio de participación – preguntas y respuestas 

En este espacio, la moderadora cede la palabra a los asistentes, los cuales realizan preguntas 

relacionadas a los diferentes servicios de atención y las cuales se respondieron de manera satisfactoria 

por parte del equipo de primera infancia del centro zonal Remolino, de este modo y resueltas las dudas, 

no se establecen compromisos en la presente acta. 

9. Compromisos adquiridos 

No se establecieron compromisos durante la mesa pública de rendición de cuentas ya que las inquietudes 

que surgieron a lo largo de la reunión fueron despejadas satisfactoriamente. 

10. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

Se da a conocer el reporte consolidado de las Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias realizadas 

ante el Centro zonal Remolino en la vigencia del 2020 las cuales se relacionan en la siguiente tabla:  
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• De igual manera se explica los canales de atención al público los cuales están disponibles de 

manera permanente las 24 horas de los 7 días de la semana. 
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11. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

 

Con el objetivo de conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública realizada por el 

ICBF, se les solicita diligenciar una evaluación de la misma, la cual se estructuró a partir de los siguientes 

ítems. 

 

• ¿Regional? 

• ¿Dependencia? 

• ¿Evento al cual está asistiendo? 

• ¿Parte interesada a la que representa? 

• ¿Cómo se enteró de la realización del evento? 

• ¿La jornada de diálogo dio a conocer los resultados de la gestión de la entidad? 

• ¿En su opinión la información brindada es adecuada para hacer seguimiento y control a la gestión del 

ICBF? 

• ¿Considera que en el desarrollo del evento se abrieron espacios de diálogo que facilitaron reflexiones 

y discusiones en torno a los temas tratados? 

• ¿La información presentada en la jornada de dialogo responde a sus intereses? 
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• ¿De 1 a 5 cómo califica las gestiones y programas adelantados por el ICBF para atender a los usuarios 

de los servicios en época de pandemia (Covid 19)? 

• ¿El lenguaje utilizado en la mesa pública fue? 

• ¿Cómo participante de la mesa pública o rendición de cuentas está de acuerdo con las conclusiones 

y observaciones? 

• ¿Cómo participante de la mesa pública o rendición de cuentas está de acuerdo con los compromisos 

que quedaron establecidos? 

• ¿Califique de 1 a 5 la logística? 

• ¿Califique de 1 a 5 la presentación? 

• ¿Califique de 1 a 5 la conectividad? 

• ¿Califique de 1 a 5 el tiempo del evento? 

• Según su experiencia, primordialmente, la jornada de dialogo permite a ciudadanos o usuarios de los 

servicios de la entidad: Evaluar la gestión, informarse de la gestión anual, proponer mejora a los 

servicios, presentar quejas. 

• Conoció en la jornada las gestiones y programas adelantados por el ICBF para atender a los 

beneficiarios de los programas en época de pandemia (Covid 19). 

• De 1 a 5, califique la gestión del ICBF en el año de gestión frente al cual se rinden cuentas (2020); 

siendo;  

• La explicación dad por la entidad acerca de los temas de participación, transparencia institucional y ley 

anticorrupción den el evento fue: clara, imprecisa. 

• De acuerdo a su respuesta anterior manifieste el porqué: 

• Favor proponga un tema de su interés sobre la gestión de esta entidad para próximas jornadas de 

diálogo. 

 

Una vez terminados los temas a tratar, se pide a los asistentes diligenciar la evaluación, formato de 

asistencia de Microsoft Forms el cual hace parte de la presente acta. Finalmente se da por terminado el 

encuentro agradeciendo la asistencia a todos los presentes.  

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

N/A N/A N/A 

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Jackeline Moreano Hidalgo 
Coordinadora /Centro Zonal 

Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Jesús Ernesto Ortiz  

Contratista / Enlace Seguimiento 

Ejecución Técnica / Centro Zonal 

Remolino 

ICBF Regional 

Nariño  
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Diana Paola López  

Contratista / Enlace Seguimiento 

Ejecución Técnica / Centro Zonal 

Remolino 

ICBF Regional 

Nariño  

Carlos Mauricio Muñoz 

Contratista / Enlace Seguimiento 

a la Ejecución Financiero /Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño  

Héctor Hugo Botina Salas 
Profesional Universitario/Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Yandily Ortega Riascos 
Contratista/ Referente Asistencia 

Técnica /Centro Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Mayra Alejandra Ortega 

Velásquez  

 

Profesional Universitario/Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño  

Ximena Gisella Muñoz 
Contratista/enlace SNBF/Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Kelly Tatiana Guerrero 
Profesional Universitario/Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Ana Patricia Alava Jarrin  
Defensora de Familia/ Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Darlyn Ortiz Rojas  
Profesional Universitario/Centro 

Zonal Remolino 

ICBF Regional 

Nariño 
 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

N/A  N/A N/A 
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